
Año de 1885. Jueves 31 de Diciembre. Núm. 295.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIOIÓIT. PUNTO DE SUSOPIOIÓN.

Por un mes.
Trimestre.

2 pesetas.
6 id.

Numero suelto, S5 céntimos, 
los anuncio.s se insertarán al 

precio de S-5 cénts, por línea.

Las le.ycs y disposicioues geuerale.s del Go
bierno son obligatorias parti cada capital de pro
vincia desde-qúe se publican ortcialniente en 
ella, y desde cuatro dia.s después liara los demás 
pueblos de la misma provincia. /'Decreto de 28 de 
j^ociembre de ISiGy,

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
que se tije un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente.

Eu la Imprenta y Encuader- 
j nación del Hospicio provincial 
i de Valladolid, Palacio de la Ex-- 
J celeutísima Diputación.
s Eas suscriciones y anuncios se 
< servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OFICIAL.
Presidencia del Consejo de Ministros.

§■ I®. la Heina (Q. D. G.), Ke gente del 
^eino, y su Augusta Real Familia, conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud. '

(Gaceta del 30 de Diciembre de 1885J.

Secciop segunda.

Ministerio de la Guerra.

CIRCULAR.

Con objeto de que los individuos á quie- 
^^s^alcanzan los beneficios de lu ley de 10 de 
^no último puedan obtener más fácilmente 

destinos que les correspondan; S. M. la 
®^ûa (q. p. gj, Regente del Reino, se ha 

^^^vido resolver se recomiende á los interesa- 
j?^’ ya s^an sargentos en activo, servicio, ya 
^®nciados de esta clase, ó de la de cabos y 

soldados, promuevan sus instancias cuanto 
antes, sin esperar la publicación de las vacan
tes en la «Gaceta»; pues los plazos consigna
dos en los artículos 20 3^ 25 del Reglamento 
de 10 de Octubre pueden no dar lugar á hacer 
la propuesta en tiempo oportuno.

De Real orden, comunicada por el Sr. Mi
nistro de la Guerra, lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos, incluyendo á 
continuación un resumen de las disposiciones 
que deben tener presentes los solicitantes.

Dios guarde á V mucho,s años. Madrid 
17 de Diciembre de 1885.—El Subsecretario; 
Dduardo Dermúde^s Deina.—Señor ’

Condiciones qiie han de satisfacer tos aspi
rantes á destinos civites.

1. Las instancias han de ser dirigidas á 
S. M. la Reina (q. D. g.). Regente del Reino, 
en papel del sello 12/, acompañando copia de 
la licencia ó filiación, y se remitirán al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Guerra. Dichas 
copias serán autorizadas por los Jefes de los 
cuerpos para los sargentos en activo, y para 
los licenciados de todas clases por el Comisa
rio de Guerra residente en la localidad, ó en 
su defecto por los Alcaldes. (Art. 12 del Regla-
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mentó de 10 de Octubre publicado en la «Ga
ceta» de 3 de Noviembre último.)

En las instancias se expresará con toda cla
ridad el destino, sueldo, localidad, etc., en 
que se desee servir.

2 .'" Los Sargentos en activo pueden optar 
á destinos de 1.500 pesetas anuales abajo. Para 
ello es condición precisa llevar 12 año.s de 
servicio, entre ellos cuatro de sargento, y no 
exceder de 35 de edad. Aunque la excedan, 
y solo durante el año de 1886, podrán obte
nerlos promoviendo sus instancias en un 
plazo de cuatro meses, á contar desde el dia 
en que reúnan las demás circunstancias.

3 .'^ Los Sargentos licenciados que reú
nan las mismas condiciones que los de activo, 
excepto la edad, que no lia de exceder de 40 
años, pueden optar á los mismos destinos que 
aquellos.

4,^ Los sargentos licenciados que no reú
nan todas estas circunstancias, así como los 
cabos y soldados en la misma situación solo 
pueden optar á destinos de 1.000 pesetas 
abajo.

5 .^ Unos y otros destinos solo se adjudica
rán á los que reúnan las condiciones de apti
tud que requiera el destino que soliciten, con 
arreglo á la siguiente clasificación:

Primera categoría.—Empleos en que solo 
se necesitan condiciones de moralidad y saber 
leer y escribir, como son los de vigilancia, 
estancos y otros análogos.

Segunda categoría.—Empleos que necesi
tan conocimientos de instrucción primaria. 
Esta circunstancia se acreditará por la instan
cia, escrita precisamente por el interesado.

Tercera categoría,—Empleos en que se ne
cesitan conocimientos superiores, de los que 
pueden adquirirse con nota de aprovecha
miento en las Escuelas regimentales. Esto se 
acreditará por el certificado de aptitud que 
debe expedir la Junta de calificación á que se 
refiere el art. 14 del Reglamento.

Cuarta categoría.—Empleos en que se exi
ge la nota de muy bueno en la calificación an
terior. Se acreditará de la misma manera.

Quinta categoría.—Empleos que necesitan 
idoneidad comprobada por prueba práctica. 
Esta se verificará en la oficina donde haya de 
prestar sus servicios el interesado, la cual ex
pedirá el certificado correspondiente.

6,* Los destinos en Ultramar solo pueden 
ser adjudicados á los que en activo ó licencia
dos que tengan su residencia en la misma 
provincia en que ocurra la vacante.

7 .^ En todos los casos se exigirá que las 
filiaciones no contengan nota alguna desfa
vorable.

[Gaceía del 24 de Diciembre de 1885.)

Ministerio de Marina.
REAL. DECRETO.

xA propuesta del Ministro de Marina, y de 
acuerdo con mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que el ingreso en el 
servicio activo de tripulaciones de buques de 
guerra se verifique en la forma siguiente;

Artículo !.”'"' Durante el año de 1886 serán 
llamados al servicio activo, con arreglo á la 
ley de 17 de Agosto último, 3.500 individuos 
de la inscripción marítima.

Art. 2.” Cada uno de los tres Departamen
tos de Cádiz, Ferrol y Cartagena facilitarán 
el contingente que se expresa en el unido 
estado.

Art. 3.° El ingreso de estos individuos 
tendrá lugar conforme lo vayan exigiendo las 
necesidades del servicio, asi como se ampliara 
este llamamiento si fuese preciso.

Dado en Palacio á veintitrés de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta y cinco.—MARIA 
CRISTINA.—El Ministro de Marina, 'lose 
Mecria de Berane/uer.

(Gaceía del 25 de Diciembre de 188oJ

Sección cuarta.

Núm. 6861.

GOBIERNO CIVIL
DE L.4.

Provincia de Valladolid.
Sección de Fomento.—Negociado BSontes.

Celebrada sin efecto la 1.^ subasta pam 1?
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

corta de cincuenta pinos del monte «Macho
rras» pertenecientes al pueblo de Puras, he 
acordado señalar el dia 8 de Enero próximo y 
hora de las doce de su mañana á fin de que 
ante el Alcalde de dicho pueblo y con asisten
cia del capataz de cultivos tenga lugar un 
segundo remate bajo el mismo tipo de 300 
pesetas y demás condiciones que regularon la 
anterior.

Valladolid 29 de Diciembre de 1885.
£/ Gobemacfor, 

jfáíiira ^ás.

Celebradas sin efecto las dos primeras su- ' 
bastas para la caza de pelo y pluma, del monte 
«El Horcajo», perteneciente al pueblo de Cas- 
trillo de Duero, he acordado señalar el dia 8 
de Enero próximo y hora de las doce de su 
mañana á fin de que ante el Alcalde de dicho 
pueblo y con asistencia del capataz de culti
vos tenga lugar una tercera subasta bajo el 
nuevo tipo de sesenta pesetas y demás condi- 
ciones que regularon las anteriores.

Valladolid 29 de Diciembre de 1885.

1927 

del 15 de Enero próximo, haciéndolas las si
guientes advertencias:

1 .^ Que en la contestación á los números 
7, 8, 9 y 10, se deberán comprender igual
mente los actos presididos por la Junta local 
en pleno, como los que lo hayan sido por una 
comisión de ella, nombrada mediante el 
acuerdo oportuno.

2 .” Que si hubiese dos ó más funcionarios 
subalternos ó dependientes de una misma 
Junta, seq)onga una nota al núm. 14, expre
sando la categoría y el sueldo ó gratificación 
de cada uno por separado.

Y 3.* Que tambien se exprese por nota el 
pormenor de los conceptos en que se haya 
invertido el crédito consignado para gastos 
materiales á que se refiere el núm. 16.

Lo que se hace público por medio de este 
periódico oficial para conocimiento de las re
petidas Corporaciones, esperando de su reco
nocido celo en favor de la enseñanza el pun
tual cumplimiento de este servicio.

Valladolid 18 de Diciembre ele 1885.—El 
Gobernador Presidente, Federico Fás.—El 
Secretario, Mariano Sainos Pardo.

£/ Gobernador,

DIPDTACIOH PEOVIHCIAL DE VALLADOLID.
■ PEOVIHCIAL DE ISSTRÜCCIOS PÚBLICÁ DE ViLU».

Circular núm. 3.460.

Para formar la Estadística general de pri- 
^era enseñanza referente al quinquenio que 

principio en 1.” de Enero de 1881 y ter- 
^úina el 31 del actual, conforme á lo dispues
to por Real orden fecha 14 de Abril liltimo, 
inserta en el «Boletín oficial» de la provincia 
correspondiente al dia 21 de Mayo siguiente, 
osla Junta, remite á los Sres. Alcaldes, dos 
ojomplares del Interrogatorio núm. 7, relati- 
^'0 á los gastos extraordinarios de la primera 
enseñanza, y á los fondos con que han sido 
^^lisfechos desde 1.° de Julio de 1880 á 30 de 
'^’úiio de 1885, y otros dos del Interrogatorio 
^^IQ. 9, correspondiente á las Juntas locales 
^c primera enseñanza, para que dichas Cor
poraciones los devuelvan contestados antes

Ordenación de pagos.

Esta Ordenación ha dispuesto se satisfa
gan desde el día 2 de Enero de 1886 hasta el 
15 del mismo, los haberes que las han corres
pondido en los meses de Setiembre y Octubre 
á las amas que lactan y cuidan niños del 
Hospicio provincial.

Lo que se hace saber por medio del Boie- 
tin oficial para conocimiento de las intere
sadas, suplicando á los Sres. Alcaldes, se lo 
participen en sus respectivas jurisdicciones.

Valladolid 22 de Diciembre de 1885.—El 
Ordenador de pagos, Victor Ahumada.
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. 1929
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1930 BOLETIN OFICIAL

NuM. 3467.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
Año de 1885 á 1886. GOBÍTADÜBÍA.

NOTA de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante 
la semana que termina hoy.

SITIO T MOTIVO DE LA OBRA.

Jornales 

satisfechos.

I  ̂^^TZEÎ £< I A. ILj E3 S .

VENDEDORES 0 CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. CNIDADES.
Precio. Importe,

Pesetas. Cls. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts,

Blanqueq hecho en el 
edificio que ocupa la 
escuela pública de la 
Acera de Santi-Es
piritu. .. . 33 12 Mariano Alonso. . Yeso. 345 kilógs. 17 5 86

Obras de reparación en 
el Mercado del Val.. 42 10 El mismo.. ... , Idem. 575 id. 9 77

Limpieza de los reci
pientes urinarios.. . 26

Obras que so están eje
cutando en el mer
cado del Campillo. . 194 211

Leoncio Polo.. . .
Mariáno Alonso. .
Lorenzo Bravo. . .

Huebras.
Yeso.

Ladrillos.

Una y 112 
1150 kilógs.

100

6
17

9
19
4

55

Jornales devengados 
por los obreros auxi
liares de la Junta pa
rroquial de San Pe
dro, escribientes y 
Conserje del Semi
nario......................... 77 10

Conservación y fomen
to de viveros.. . . 53 47

Id. de jardines y paseos 221 72
^Victor Linacero.. . 
Fernando Santarén. 
^Eusebio M. Perez. .

Huebras.
Papel para ramos 
Cordel para idem

6 6 36
1
3

88

Reparación de empe
drados de calles. . . 291 85 Leoncio Polo.. . . Huebras. 6 6 36

Arreglo de caminos ve
cinales. . . . , . 254

Total jornales. . 1193 51 Total materiales. • • 125 06

RESUMEN.
Pesetas. C¿s.

Importan los jornales.. .
Idem los materiales.......................

.............................1193
125

51
06

'"T

Total pesetas......................1318 63

Valladolid 14 de Noviembre de 1885.—El Contador, Nicolás G. y Peña.—Y.* B.® El Alcalde, 
pez San Martin.

.0-
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. 1931

Núu. 3.443.

Ayuntamiento constitucional de 
Olmedo.

La Junta de amillaramientos que presido 
antes dq proceder á la formación del mismo 
según lo dispuesto en la ley de 18 de Junio y 
fieglamento de 30 dé Setiembre últimos; ha 
acordado que en el término de 15 dias todos los 
terratenientes en este término municipal pre
senten en la Secretaría de este Ayuntamiento 
relaciones de altas y bajas que hayan sufrido 
en su riqueza desde las declaraciones presen
tadas por los propietarios en yirtud del Regla
mento de 10 de Diciembre de 1878 anterior, 
como así bien de las fincas que no tengan 
amillaradas ó de aquellas que las tengan con 
ocultación de riqueza. Asimismo los dueños 
de ganados presentarán dentro de dicho plazo 
relaciones del número cabezas que posean de- 
«ignándo su clase, edad y objeto á que están 
destinadas; el que no lo verifique en la época 
marcada no tendrá derecho á reclamar contra 
la apreciación de la Junta sobre su riqueza, 
según prescribe el art. 14 del citado y vigente 
Reglamento. '

Olmedo 17 de Diciembre de 1885.—El Al
calde, Celedonio Rodríguez.—Laureano Iscar, 
Secretario.

Núkí. 3446.

Ayuntamiento constitucional de 
Bobadilla del Gampo.

Con el fin de que la Junta pericial de esta 
\’lRb pueda practicár con acierto la refundi
eren y rectificación de los amillaramientos 
®cgnn previene el Reglamento provisional 
JeJO de Setiembre último, ha acordado que 
^cs propietarios ó usufructuarios que posean 
R^cas ú otros objetos de imposición en este 
’distrito municipal que hayan sufrido altera- 
'^^cn en sus riquezas, presenten en la Secre- 
r^da de este Ayuntamiento en el término de 
^úiiice dias á contar desde la inserción de 
®dc anuncio en el «Boletín oficial> de la pro- 
hacía, relaciones por duplicado de las altas ó 
W que hayan tenido desde la presentación 
® ras cédulas declaratorias, apercibiéndoles 

^ú6 si en dicho término no lo verifican per

derán todo derecho á reclamar contra la apre
ciación de la Junta en la riqueza, según or
dena el párrafo último del art. 14 del citado 
Reglamento.

Bobadilla del Campo 24 de Diciembre de 
1885.— Cruz González.—P. S. M. Julian Ra- 
^bs. Secretario.

NÚM. 3434.

Alcaldía constitucional de 
Villaco de Esgueva.

Para que la Junta municipal de amillara- 
mientos de esta villa, pueda con el debido 
acierto proceder ála rectificación del amilla- 
ramiento, se hace preciso que todos los terra
tenientes de este distrito municipal, presen
ten en la -Secretaría de este Ayuntamiento, 
relaciones duplicadas de las altas y bajas que 
haya sufrido su riqueza durante el actual 
año económico, lo que verificarán dentro del 
término de 15 dias, á contar desde la inser
ción en el «Boletín oficial» de esta provincia.

Lo que hago público por medio del presen
te á fin de que se cumpla lo dispuesto en el 
Reglamento de 30 de Setiembre último bien 
entendido que expirado dicho plazo, perderán 
todo derecho para reclamar de agravio.

Villaco 16 de Diciembre de 1875.—El Al
calde, Clemente Ruiz Simon.

Núu. 3446.

Ayuntamiento constitucional de 
Bloral de la £*az.

La Junta de amillaramiento de esta villa, 
en conformidad con las facultades que la con
cede el art. 14 del Reglamento provisional de 
amillaramientos; ha acordado que por los con
tribuyentes de este distrito jurisdiccional, se 
presenten relaciones juradas de su riqueza 
debidamente deslindadas en el preciso térmi
no de quince dias, á contar desde la inserción 
en el «Boletín oficial» de la provincia, y de no 
verificarlo, perderán todo derecho á reclamar 
y tendrán que pasar por la apreciación que la 
Junta haga de la riqueza á cada contribuyen 
te, como lo ordena el párrafo último del citado 
artículo 14.
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Moral de la Paz 22 de Diciembre de 1885, 
—El Alcalde, Lorenzo García.—P. A. de la J. 
Teodoro Martínez, Secretario.

NúM. 3436.

Ayuntamiento constitucional de 
Peñaflor.

Para que la Junta pericial en union de los 
contribuyentes nombrados por el Sr. Admi
nistrador de Hacienda de esta provincia, pue
dan proceder con el mayor acierto á los tra
bajos de la rectificación de los amillaramien- 
tos conforme esta prevenido en el reglamento 
provisional, es de necesidad que todos los con
tribuyentes tanto de la contribución rústica 
como urbana y pecuaria, presenten en la Se
cretaría de Ayuntamiento, nuevas cédulas 
declaratorias de las fincas que posean con su 
cabida y linderos correspondientes, en el tér
mino de quince dias, cuyos plazos empezarán 
á contarse desde el siguiente al en que se 
anuncie en el ^Boletín oficial» de esta pro
vincia, teniendo en cuenta que si en dicho 
término no lo verifican perderán todo derecho 
á reclamar contra la apreciación de la junta 
en la riqueza según ordena el párrafo último 
del art. 14 de citado reglamento.

Peñaflor 21 de Diciembre de 1885.—El 
Alcalde, Lúeas Blanco.

NúM. 3430.

Alcaidia constitucional de 
IMEota del Marqués-

ha Junta de amillaramientos de este dis
trito, usando de las facultades que la concede 
el artículo 14 del Reglamento vigente, invita 
por el presente á todos los propietarios ó usu
fructuarios que posean fincas ú otros objetos 
de imposición en este término y hayan sufri
do alteración en su riqueza desde la presenta
ción de las cédulas declaratorias, las presen
ten nuevamente ó manifiesten verbalmente 
la riqueza que posean, en término de quince 
dias, pasados el cual sin verificarlo, perderán 

todo derecho á reclamar contra la apreciación 
de la Junta sobre dicha riqueza.

Mota del Marqués” 22 de Diciembre de 
1885.—El Alcalde, Ciriaco Soto.—El Secreta
rio, Francisco Fernandez.

Secciou quinta.

Núm. 3439.

CÉDULA DE CITACION

El Sr. Juez de instrucción del distrito de 
la plaza de esta Ciudad, ha acordado por pro
videncia de este dia, dictada en causa crimi
nal que se sigue sobre robo de ropas á Agapi
to Vallelado, se cite á una mujer, vestida de 
negro, de estatura baja, rubia, embarazada, 
que el dia ocho de Noviembre último empeñó 
una capa en la Caja de préstamos de la calle 
del Conde de Ansurez núm. tres, y volvió á 
los ocho dias á empeñar una americana y un 
pantalón, á Juana Esteban y Maria Cortijo 
Santino, natural de Villanueva, casada, de 
treinta y dos á treinta y cuatro años, á fin de 
cjue comparezcan á prestar declaración ante 
su Juzgado sito en el Palacio de Justicia, 
dentro del término de ocho dias á contar des
de el siguiente al de la publicación de esta 
cédula en el «Boletín oficial». De conformi
dad á lo que dispone el caso quinto del artí
culo ciento sesenta y cinco de la ley de En
juiciamiento criminal es obligatoria dicha 
comparecencia al primer llamamiento, bajo 
la multa de cinco á cincuenta pesetas que se 
impondrá desde luego al que no lo verificase 
sin justa causa que se lo impida, con aperci
bimiento además si diese lugar á segunda ci
tación de ser procesado como reo de delito, en 
que incurriere por su desobediencia. Y para 
que dicha citación tenga lugar por medio del 
«Boletín oficial», expido la presente cédula 
en Valladolid á veintiuno de Diciembre de 
mil ochocientos ochenta y cinco.—El Secre
tario, Luis Estéban.

VALLADOLID.—1885.
Imprenta y Encuadernación del Hospicio pRorisciAt

Palacio de la PipiUacion-
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